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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N' )q , .2O23.MDCC

Csrro Colorado, 06 dejun¡o del 2023

vrsr0s:

La propuesla efectuada por el Gerenle Municipa¡ sobre des¡gnación en el cargo d€ coflfanza de Gerente de Servic¡os a

la C¡udad y Amb¡ente de la l\¡un¡cipalidad oistrilalde Ceno Colorado, asi como €l infoíne N' 1287-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ABG-

ESP de fecha 06 dejunio del2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Gestión ds Talenlo Humano.

CONSIDERANDO:

Que, la l,lun¡c¡palidad, confome a lo establecido en el arl¡culo 194' de la Constitución Polílica del Estado y los aliculos I

y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, es el órgano de gob¡erno promotor del desarrollo loc€|,

con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza d€ autonom¡a politica,

económica y administrativa en los asuolos de su competenc¡a.

Que, el numeral 17 del arliculo 20" de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, modifcada por la Ley N" 31433,
prescribe que 'es dibuc¡ón del abalde, des¡gnat y c$ar al gerente nunicipal y, a propuesta de éste, a los demás func¡onaios y
diecl¡vos públ¡cos de conñanza, cunpl¡endo con los rcquc¡tos prcvhnenle establec¡dos en la nomat¡va viggnte y en los dúunentos
de gestión ¡ntena que rcgulm el peñl de cada puesto'.

oue, med¡anle Ley N' 31419, Ley que establece d¡spos¡c¡ones para garanl¡zar la idoneidad en el ac¡pso y ejer.icio de la

función pública defuncionarios y direct¡vos de libre designación y remoción, se deteminan ios requ¡s¡tos min¡moc y los impedimentos
para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de l¡bre d€s¡gnación y remoción, con ellin de garantizar la idoneidad

en elacceso y ejercic¡o de su función.

Que, el arliculo 28' del Reglamento de la Ley N" 31419, Ley que eslablece disposiciones para garant¡zar la idoneidad en

elacceso y ejerc¡cio de lafunción púb¡ica de funcionarios y directivos de ljbre designac¡ón y remoc¡ón, aprobado con Decreto Supremo
N' 053-2022-PCM, regula el proced¡miento de v¡nculación, s¡endo éste:

"2g.l.lnlclo del prcced¡n¡ento, El prcf'ediniento de vinculación ¡n¡c¡a con la sol¡citud del func¡onaida
púb\¡cda ptoponanle o la náx¡na autoidad Edninistrcl¡va, de ser d caso, a la Ofc¡na de R*ursos Hunanos,
o /a gue hsga sus vaces, adjuntando cop¡a del currlwlun vitae docunentado, para la evaluac¡ón de la palsona
prcpuesta respecto al cunpl¡n¡enfo do ios regu¡sfos eslablec¡dos en la Ley, en elpresente Reglanento, en
otns d¡spos¡c¡ones nomd¡vas espacficas enitidas pot enf6s /ecforcs d6 ssf6|ras adn¡n¡slnl¡vos y de las
enldades en los ¡nstruntsnlos de geslón resp€cl¡vos.

28.2. Vülflcac¡ón de cunp nlento dd perfll de puesfo La olicina d€ Recu/sos Hunanos, o la que haga
sus veces, ver¡frca el cunpl¡n¡ento da 16 rcqu¡s¡tos, an¡liendo el infome de cunpln¡ento, o no cunplin¡ento,
de cñ$pondet. (...).

28.3. Verlñcac¡ón de lnpedlnentos peta el acceso a le lunción públ¡ca. El informe que en¡ta la ofic¡na de
Recu5os Hunanos, o la guo l¡agra sus v€ces, dsbs contenet la veiñcac¡ón de que la pe'sona ptopuesta no
cuente con ¡nfÉ'din'ntos pa¡a el ef'ceso a la lunc¡ón pltu¡ca. P{a tal ef€flo se rcv¡sa obl¡gatoíanente la

inlornación proporc¡onada pot Ia Platafoma de Dsbida Dil¡gencia dd Sedor Públ¡co, el Rogistro Nac¡onal de
Sanciones conln Seryldo.es Clylies, ol Registrc de Deudotes de Repatac¡onas C¡viles y el Registrc de

Deudores Al¡nenlaños Motosos, de encoífraae rhsc¡to en 6ste últ¡no debeñ carbelat d rcg¡slrc o autor¡zar

el descuento por plani a o por oto nod¡o de p8€0., üevio a la exped¡c¡ón de la rcsoluc¡ón de design*¡ón
corespond¡ente, de acuerdo a la Ley No 28970, Ley que üea el reg¡stro de Deudorcs Al¡nentar¡os Motosos.

Adicionalnente, debe cons¡deftrse ios /agibl¡os d¡sponibles vinculados a caryos y func¡ones especll¡cas

creadas con nomas con nngo de ley, según se detalla en el Conpend¡o Nomat¡w sobre lnpedinentos parc
el Acceso a la Función P()bl¡ca, An6xo lf 01 al pres9nta Roglananto. As¡m¡sno, la ofclna o'd R€¿uisos

Hunanos, o la qu6 haga sus veces, Í1quieÍe a la pesona prcpuesla la susctipc¡ón de la Daclanc¡ón Jurcda,
Anexo No 02, de no tener inped¡nentos Nra ser des¡gnado.

28.4. Daslgnaclón y publ¡cación, De habe^je enit¡do el ¡nlorne qu6 cont¡ene la rcvisión alcunpl¡n¡ento del
pel¡ly de ¡mpod¡nentos pan el acceso I la lunción p()bl¡ca, la entided puede cont¡nuar con 6l pr@ed¡nienlo
para la enisión de la Resoluc¡ón de des¡gne¡ón, la cual se publha en la sede d¡gital de la ent¡dad, y en el diarío

ol¡ciel El Peruano, de coÍesponder.'.

Oue, la Ley que establece la €lim¡nación progresiva del Régimen Esp€cia¡de¡ oecrelo Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley N" 29849 en su Primera Disposición Complementaria Final que"el pe$onal establw¡do en hs nunenles l,2, e ¡nc¡so

a) del nunercl 3 del allculo 4 de la Ley 2817 5, Ley Matco del Enpleo Públ¡co, conlrclado pot al Ráginen Laborcl Espscial del Decreto
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"t'un¿,1¿l Sill.ar"' " ' " tüit"irlibil, está exctuido de las rcglas establec¡das en al atltcub I de dhho deqeto lsgblat¡vo. Este peBonal solo puede sel

contrctado para 6ubr una plaza orgénica conten¡da en alCuadrc de As¡gnac¡ón de Pesonal-CAP de l8 entidat.

en el réflimen del Decreto

podñ efeclua^'e bajo los alcances dal rég¡nen espec¡al CAS, sin ta neces¡dad de que ex¡sta prav¡anente un concurco pÚbl¡co

pen teniendo eÁ nnsidaación que la ptaza a xuparse eslé conten¡da nf(,esaianertte en el Cuadrc pa@ As¡gnación de,

i¿Afl, CAp prov¡siond o Cndrc de Puestos de ta Entidad (CPE); respetándose el porcentaie náxino que la Ley Marco del

Públ¡co y la Ley de! SeN¡cio Civ¡lestablecen para düas catego as'.

oue, elGefente l!¡unicipalha pfopuesto pafas€rdesbnado en elcargode confanza de Gefenlede servic¡os a la ciudad

de la [¡unicipalidad Distrital ds C€rro Colorado al Ing Gu¡llermo Humberto Gonzales Aparcana'

eue, etAbogado de ta Sub Gerencia de Gestión d€ Tal€nto Humano con Infome N' 1287-2023-MDCC4AF-SGGTH-

ABG-ESp de fecha 06 ie junio del 2023 colige que, el Ing. Guillermo Humberto Gonzales Aparcana cumple con los requ¡s¡tos para

ser OesignaOo en et cargo de confanza de éerente de Servicios a la C¡udad y Amb¡ente de la Municipalidad Dislrital de Ceno

ColoraOó. asimismo senáa que el referido profesional no cuenta con ninguna inmmpa¡bil¡dad para el acceso a cargo público de

designación y r€moción,

eue. acorde a lo exDuesto sstando a las facultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orcánica de Municipalidades'

mfl siderando la propuesta efectuada por el Gelente Municipal;

SE RESUELVE:

ARffCULO PR|MERO: DESTGNAR a parth del 06 de junio al lNG. GulLLERlilO [iUMEERTo coNzALEs APARCANA

en elcargoco contiarna oe GERENTE DE SERV|bIOS A LA CIUbAD Y AMB|E,lfE de la l\y'unicipalidad Distritalde cerfo colorado'

bajo el regimen laboral d€l Decreto Legislativo N' 1057.

ARTfcuLO SEGUNDO: DISPONER a Ia Gerenc¡a de Adm¡n¡sfac¡ón y Finanzas y a la Sub Gerencia de Gestión del

Talenlo Humano las acc¡ones que orrespondan a partir de la emisión de la presente'

ARÍIGULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notilicación con la presente y a la ofcina de

Te€nologías de la Información su publicación en el portalweb instilucional

Oue, la Auloridad Nacionat det Seryicio Civil en el Infome Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

éflimen del Decreto L8g¡slativo N" 1057 anola que'de contum¡dad con lo d¡spuesto en la Pdnen üspos¡c¡ón

Finat de la Ley N.2gl4g, la contratac¡ón d¡rccta de luncionaños, enpleados de conl¡anza y personal diect¡vo
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